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CUT: 99538-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0148-2022-ANA-AAA.MDD 

 

Tambopata, 28 de junio de 2022 
VISTO: 

El Expediente Administrativo de CUT 99538-2022, presentado 

en fecha 16.06.2022 ante la Administración Local de Agua Tahuamanu-Madre de Dios, por el 

señor LUIS ARCANGEL BALCÓN FLORES, identificado con DNI N° 04824092, solicitando la 

declaratoria de la extinción del permiso de uso de agua otorgada mediante Resolución 

Administrativa N° 0058-2019 - ANA-AAA.MDD-ALA.TM; por la causal de Renuncia del Titular. 

 CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que, según establece el artículo 15 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 

Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y 

extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua. Asimismo, el artículo 70 de la Ley 

de Recursos Hídricos, establece que una de las causales de extinción de los derechos de uso 

de agua es la renuncia del titular. 

SEGUNDO.- Que, el numeral 102.1 del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Recursos 

Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, establece que la Autoridad 

Administrativa del Agua declara la extinción de los derechos de uso de agua por renuncia del 

titular, caducidad o revocación. 

TERCERO.- Que, con Resolución Administrativa N° 0058-2019 - ANA-AAA.MDD-ALA.TM de 

fecha 16.09.2019, se otorgó permiso de uso de agua atmosférico (lluvia) con fines acuícolas 

en vías de formalización, a favor del señor Luis Arcángel Balcon Flores, para aprovechar un 

volumen anual de hasta 36000.00 m3, en la unidad operativa estanque, ubicado en el distrito 

de Las Piedras, provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios. 

CUARTO.- Que, a través del escrito de fecha 16.06.2022, el señor Luis Arcángel Balcón 

Flores, solicitó la declaratoria de extinción del permiso de uso de agua por la causal de 

renuncia del titular. 

QUINTO.- Que, mediante el Informe Técnico N° 0054-2022-ANA-AAA.MDD-ALA.TMD/WJTS 

de fecha 22.06.2022, la Administración Local de Agua Tahuamanu-Madre de Dios, concluyó 

que la petición del administrado es procedente, correspondiendo declarar la extinción del 

permiso de uso de agua otorgada con Resolución Administrativa N° 0058-2019 - ANA-

AAA.MDD-ALA.TM.  
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SEXTO.- Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 46 del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante el 

Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DECLARAR la extinción del permiso de uso de agua atmosférico (lluvia), que 

fuera otorgada con fines acuícolas mediante la Resolución Administrativa N° 0058-2019-ANA-

AAA.MDD-ALA.TM, a favor del señor Luis Arcángel Balcón Flores, identificado con DNI N° 

04824092, dejándola sin efecto legal; por la causal de renuncia del titular. 

ARTÍCULO 2.- REVERTIR al dominio del Estado el volumen anual de 36000.00 m3 de la 

fuente de agua atmosférico (lluvia), como consecuencia de la declaratoria de extinción.  

ARTÍCULO 3.- INSCRIBIR el presente acto administrativo en el Registro Administrativo de 

Derechos de Uso de Agua (RADA). 

ARTÍCULO 4.- NOTIFICAR la presente resolución al señor Luis Arcángel Balcón Flores, en 

su domicilio; poner de conocimiento a la Administración Local de Agua Tahuamanu-Madre de 

Dios; y disponer su publicación en el portal web institucional de la Autoridad Nacional del 

Agua: www.ana.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

 

FIRMADO DIGITALEMNTE 
 

PABLO BENITO SANTIN RUIZ 
DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA MADRE DE DIOS 
 
PBSR/hmp 
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